
CONSTANCIA. Octubre 13 de 2021. A  Despacho de la señora Juez para resolver, 
informándole que mediante conversación telefónica  de fecha 21 de septiembre, el  
apoderado de la parte demandante  me manifestó que realmente el presente proceso 
ya había sido arreglado entre las partes, el cual haría llegar al juzgado  para su 
terminación.   A la fecha no se ha radicado dicho documento.  

 
MARÍA CONSUELO QUINTERO VERGARA  
Oficial Mayor- Sustanciadora 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MANIZALES 

 

Manizales, octubre trece  (13) de dos mil veintiuno (2021) 

 
 Radicado  2021-00100 00  (Modi. Alimentos Menor ) 

 

 

Vista la constancia anterior, dispone el Despacho:  

 

REQUERIR a las partes para que en el término de CINCO (5) días, alleguen el ACUERDO al que han 

llegado en relacion con el presente proceso – VS. MODIFICACION -DISMINUCION DE CUOTA 

ALIMENTARIA- instaurado por el señor ALEXANDER TORO ZULUAGA frente a ANGELA VIVIANA 

GARCIA ZULUAGA, radicado en este despacho bajo el número 2021-00100. 

 

De lo contrario se seguirá con el trámite normal del proceso.   

 

 

NOTÍFIQUESE.  
                         
 
 
 
 
 
 

PAOLA JANNETH ASCENCIO ORTEGA 
JUEZ   

 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
    
 

 
 
 

  

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
MANIZALES – CALDAS 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notifica en el Estado No. 184 el 14 de octubre 
de 2021. 

 
ILDA NORA GIRALDO SALAZAR 

Secretaria 


